
       DECRETO EXENTO  N° 

MAT.:  APRUEBA Y RATIFICA CONVENIO DE 

COOPERACIÓN CON LA CORPORACIÓN 
NACIONAL FORESTAL (CONAF). 

LO PRADO,  

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

V  l  S  T  O  S   : 

El convenio de cooperación con la Corporación Nacional Forestal 
(CONAF) y la Municipalidad de Lo Prado, suscrito el 14 de julio de 
2021;   el e- mail M N°76 de la Dirección de Asesoría Jurídica, 
mediante el cual solicita se apruebe y ratifique el convenio 
correspondiente; el visto bueno anotado por el Sr. Alcalde al 
margen de este documento; y  

TENIENDO PRESENTE : 

La delegación de funciones dispuestas por decreto alcaldicio Nº 
080 de fecha 20 de enero de 2005; el decreto alcaldicio N°378 de 
fecha 04 de agosto de 2021; el decreto alcaldicio N°226 de fecha 
31 de marzo de 2020; 

D  E  C  R  E  T  O : 

1.-    Apruébese y ratifíquese por este acto, el Convenio de Cooperación 
con la Corporación Nacional Forestal y la Municipalidad de Lo 
Prado, suscrito el 14 de julio de 2021;   cuyo texto se adjunta al 
presente acto administrativo y se entiende formar parte integrante 
del mismo. 

ANÓTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 

    CARMEN GORROÑO VELASCO       CARLOS OLIVARI CONTRERAS   
 SECRETARIA MUNICIPAL     ADMINISTRADOR MUNICIPAL (S)  
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